
OFICIO ORDINARIO Nº 06407/2025

ANT.: Acuerdo N° 1, de 29 de enero de 2025, del
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y
el Cambio Climático.

MAT.: Remite para consideración y firma Decreto
Supremo N° 12, de 2025, del Ministerio del
Medio Ambiente, que aprueba el plan de
descontaminación por clorofila “a”,
transparencia y fósforo disuelto, para la cuenca
del Lago Villarrica.

Santiago, 08/10/2025

DE: MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI
MINISTRA
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A: MACARENA LOBOS PALACIOS
MINISTRA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

Por el presente oficio, remito para la consideración y firma del Presidente de la República el Decreto Supremo N°
12, de 2025, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Plan de Descontaminación por clorofila “a”,
transparencia y fósforo disuelto, para la cuenca del Lago Villarrica, conforme al Acuerdo N° 1, del 29 de enero de
2025, del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático.

Sin otro particular, se despide atentamente,

JPU/AEG/CAC/JFF/GBB

Incl.: 1 copia(s) de Decreto Supremo N° 12/2025 MMA PDA Villarrica

MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI
Ministra

Ministerio Del Medio Ambiente
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=22564862&hash=a5a87

C.C.: VALENTINA RAYEN ESCANILLA JARAMILLO - DEPARTAMENTO DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS
PABLO ANDRÉS ETCHARREN ULLOA - REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
BORIS BALTAZAR PACHECO SILVA - REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
JAVIER FEDERICO FORRAY FERNANDEZ - SECCIÓN DE REGULACIÓN AMBIENTAL APLICADA
SEBASTIÁN ALETH JOFRE ROJAS - DEPARTAMENTO DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS
VICTORIA PAZ BELEMMI BAEZA - MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
CLAUDIA PATRICIA ALFARO CORNEJO - DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y REGULACIÓN AMBIENTAL
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